
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de enero de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sirva~e proveer.
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PROCESO
DEMANDANTE

'DEMANDADO
RADICACION

: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: MARTHA LUCIA ALFÉREZ FERNÁNDEZ
: UBORIO EDUARDO <;?ONzALEZ ROJAS
: 2016-00166

LEIDY YULlET
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (02) de-febrero de dos mil diecisiete (2017)

El artículo 598 del Código General del Proceso dice:

"(...) 3. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la
sentencia; pero si a consecuencia de ésta fuere necesario liquidar la- sociedad
conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de liquidación.
Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que
disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere promovido la
liquiqación de ésta, se levantarán aun de oficio las medidas cautelares (...)"
(Negrita por el Despacho). -

Mediante sentencia del 10 de octubre de 2016 se resolvió entre otros aspectos,
que entre los señores MARTHA LuciA ALFÉREZ FERNÁDEZ y USORIO EDUARDO
GONZÁLEZ ROJAS existió unión marital de hecho" declarando .disuelta y en estado
de liquid-ación la sociedad patrimonial conformada.

, -
Ha transcurrido más de dos (2) meses de la ejecutoria de dicha sentencia sin

que las partes 'hayan promovido el trámite liquidatorio, por lo tanto en aplicación, a la
normativa referida, es procedente acceder a la petición de levantar las medidas
cautelares decretadas dentro del presente proceso.
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:

ORDE
del presente

I
I

"

I

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en dentro
Ofíciese a quien corresponda.

NOTIFíQUESE

\'"N COMBARIZA CAMARG
Juez

• JlIZGADO aJARrO DE FAMILI
Da. CIRCUITO DE VUAVICENCIO

NOI'FICACION POR J8TADO '

La presente providencia ·se notificó ¡
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